
CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EOIFICACIONES EXISTENTES
OAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINIfIVA)

-I'L]MUCO

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO r369

13t',t1t20'15

'1998-20

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

M una¡¡¡o RURAL

A) Las aribuciones emañadas delArt 24 de la Ley Orgánica Constjtucionel de Municipalidades

B ) Las d isposiciones de la Ley General de urbanrsmo y Construcciones, en esp€cial el Art 1 1 6 bis O), y su OGUC

C) La solicilud de permiso correspondienle allormulario 8.13 S.P Reg.Art.5.1.4.No7.

vtsTos

D) Los antecedentes que corespoñdeñ alexpedrente N" FOLIO 21261

E) El Decreto Supremo N'l§q del?Z:ll¡j3q!g q!e declara zona áfecladá por cátástrofe

de fecha 011'1012015

1.- Otorgar CERTIFICADO DE REGULARIZACION (PERMtso Y REcEPctóN DEF|NrTlva)

a la ed fcacrón ub cada en calle /avenidá /camrno

2396

URAANO

Manzana Seclor

Zoa zM5

SE ACOGE A los beneficios del D F.L. N'2 de 1959

VERONA

de conformidad co. los planos y añtecedentes t rnbrados por esta D.O M , que forman parte de la presente Certificado, mencionados en
la elra C)y D)de os VISTOS

2.- Dejar conslanc¡a que la Obrá que se aprueb¿

3.- Oue el preséñle permiso se otorga amparado en las siguientes aulonzac¡ones especieles:

4.- lndividua|zacón de lnteresados:

NoMBRE o RA2óN socraL delPRoPtETARio

NOVOA BARRALES M¡GUELINA ANGELICA 12711657-9

REPRESENTANf E LEGAL dEI PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCAL de to EñOr.* d.rAFQU|IECrO

NOMARE O€L ARAUIfECTO RESPONSASLE

ovALLE coÑUEPAN MARLENE DEL cARMEN 107263144

NoMBRE d.lCALCUL SfA (tuando com.pond.)

5.- caRAcfERtsftcAS pR¡NctPALES oEL pERMlso y REcEpctóN
SUPERF]CIE fOfAL f ERRENO (M2) 189,97

NIV€I. DESfINO I\IIATERIALIOAD SUPERTICE M2

1 c4 76,81 9.071.568

1 44,66 3.794.939

TOTALES 121,47 12.866.507

TOTAL COÑS]RIJIDO A LA FECHA @
6.. PAGO DE DERECHOS
PRESUPUESTO OE L,A OBRA

MONTO CONS GANOO AL INGRESO

192.998
G RO INGRESOMUN CIPAL

Toda obr¿ de urbanizáción o ediicáción deberá ejecüáBe con sujecón eslricta a 106 plenos, esp€cri5aebnes tecnic?s y derEs añlecÉdenles aprobados por

cambio de destino a nrás del 20",6 de la sLr perfde acos ida e impide dar cualquier t po de uso

relaonado con elexpendo y/o venla de bebljas alccholaas y lodos aquellos úsos que se r¡eflcbní en elArt 162deleLey C+n€lálde Uóánisfioy

oebera reducir ¿ Escrlurá Púb ica elpresenle pernrisode edificacón, con anleroridad á la Recepción Fi¡alo Parcia.

I
La presenle ¿uloiza ón coréspoñd6 a pemiso y recepci» simullanea de 121 47mls2 en 2 pisos (ler dso 76.81m2 y 2do piso 44m2), los cuates se doscriben

en pleno6, cr¡yascolas y dgali¡d3¡ Eon informdos en baso elpla¡o ápobádo,

El pnsenl. pormb rc .ncuenl6 acookio ál ARf. 5 1 .7 (utinE inciso). Este rticulo l&ulta d propielario de no F€seolár poy€clo d€ cdcllo €.lru.-lul.l, &do
qu6cor6spond6e une edlf.ación clásilc¿cónTlPo E, con m€nos de 20 pel§onas.

La pcsénle autorizacion apruebap€miso con destin3 VIVIENDA.
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